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DECRETO - DEM – N° 224/2.025 
MONTE VERA, 13 de marzo de 2.025. 

 

VISTO: 

La normativa vigente y las necesidades financieras de la Administración; y 

CONSIDERANDO: 

Que, resulta necesario de contar con herramientas que faciliten el 

cumplimiento de la planifican financiera del municipio, en concordancia con los 

dispuesto en el Presupuesto vigente, aprobado por el Honorable Concejo Municipal. 

Que la emisión de cheques de pago diferido permitirá una mejor gestión 

de los recursos económicos, ya que los proveedores poseen un instrumento financiero que 

documenta el pago de la misma. 

Que se requiere establecer un mecanismo claro y transparente para la 

utilización de cheques de pago diferido. 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE MONTE VERA 

DECRETA: 

Artículo 1°: Autorizar a la Administración la emisión de Cheques de Pago Diferido para 

el pago de sus obligaciones comerciales con proveedores y contratistas. 

Artículo 2°: Entiéndase por cheque de pago diferido al instrumento financiero legal, 

bajo disposición del Banco Central de la República Argentina, que permite realizar un 

pago en una fecha posterior a la emisión del mismo. 

Artículo 3°: Serán requisitos para su emisión: 

• Estar dispuesta en la contratación en particular. 

• Que su fecha de Vencimiento este dentro del año calendario o en caso de extensión 

al año calendario posterior, sea por normativa específica emitida por la Secretaría 

de Hacienda y Desarrollo Económico, con sus debidos fundamentos. 

• Que se regirá con los requisitos de firmas que existen los cheques no diferidos. 

Artículo 4°: La Dirección General de Administración, bajo órdenes de la Secretaría de 

Hacienda y Desarrollo Económico serán los responsables de la correcta gestión, 

registración y seguimiento para su cumplimiento. 

Artículo 5°: El presente decreto entrará en vigencia a partir de su publicación. 
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